
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

02i/ 	rn cr  fr 	Je,  -2  Ond 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  03  
Feriado. 	  

Secret'aFiá 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintitrés (23) dé marzo de dos:init veintidós (2022). 
c1,3 

Ref. Ejecutivo a continuación de ordinario laboral. 
Demandante: Yir.eth Esperanza Rodríguez Mora. 
Demandado: Precoopviveres. 
Rad. 73168-31-03-001-2020-00017-00 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y como quiera que 
oportunamente el ejecutado presentó excepciones de mérito en contra del 
mandamiento de pago, en aplicación analógica de lo dispuesto por el artículo 
443 del Código General del Proceso, córrase traslado de las excepciones 
propuestas, al ejecutante pprcel, término de diez (10) días, siguientes a la 
notificación de esta decisión, parta que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 
pidas las pruebas que pretendaihacer valen 

Surtido lo anterior, retornen las diligencias al despacho para proveer lo que 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE 

DALWAR. RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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